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posiciones legales y leglamentanas pueda operar en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de la 
documentación presentada.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos añas.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—P D.. José R Herrero Fon

tana.
Hmo. Sr. Director general de Seguras.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de ((Automóviles, Seguro Obligatorios, a la Entidad 
((Sun Insurance Office Ltd.s

Hmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Sun 
Insurance Office, Ltd.», con domicilio en Bilbao, calle Alameda 
de Urquljo, número 12, solicitando la ampliación de su inscrip
ción en el Ramo dé «Automóviles, Seguro Obligatorio», de con
formidad con lo previsto por el articulo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación 
requerida

Visto el favorable Informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Sun 
Insurance Office, Ltd.», la ampliación de su Inscripción en el 
Registro Especial para que de conformidad con las disposicio
nes legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo de 
«Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de ((Automóviles, Seguro Obligatorios, a la Entidad 
((Caja de Seguros Reunidoss (CASER).

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Caja 
de Seguros Reunidos, S. A.» (CASER), con domicilio en Ma
drid, calle Barquillo, número 17, solicitando la ampliación de 
su Inscripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», 
de conformidad con lo previsto por el articulo tercero del De
creto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documen
tación requerida.

Visto el favorable iníorme emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Caja de Seguros Reunidos, S. A.» (CASER) la ampliación de 
su inscripción en el Registro Especial para que de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias pueda operar en 
el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación 
de toda la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—^P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se amplía 
la insiyripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de ((Automóviles, Seguro Obligatorios, a la Entidad 
«Guardian Assurance Co. Ltd.s.

limo. Sr.: Vista la Instancia presentada por la Entidad 
«Guardian Assurance Co., Ltd.», con domicilio en Madrid, 
caüe Serrano, número 17, solicitando la ampliación de su ins
cripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el articulo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación 
requerida.

Visto el favorable Informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«(Guardian Assurance Co., Ltd,», la ampliación de su inscrip
ción en el Registro Especial para que de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo 
de «Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación de toda 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para ■realizar operaciones en el Ramo 
de «Automóviles, Seguro Obligatorios, a la Entidad 
((Alliance Assurance Co. Ltd.s.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Alliance Assurance Co., Ltd.», con domicilio en Madrid, ave
nida de José Antonio, número 7, solicitando la ampliación de 
su inscripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», 
de conformidad con lo previsto por el artículo tercero del Decre
to de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documen
tación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese (dentro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Alliance Assurance Co., Ltd.», la ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial para que de conformidad con las dis
posiciones legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo 
«Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de «Autcrmóviles, Seguro Obligatorios, a la Entidad 
«La Polar S. A. de Seguross.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
«La Polar, S. A., de Seguros», con domicilio en Bilbao, calle 
Gran Vía, número 19 y 21, solicitando la ampliación de su ins
cripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el artículo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación 
requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«La Polar, 8. A. de Seguros», )a ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial para que de conformidad con las dis
posiciones legales y reglamentarlas pueda operar en el Ramo 
de «Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. pa^a su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—^P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de «Automóviles, Seguro Obligatorios, a la Entidad 
«Zurich, Cia. de Seguross.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Zurich, Cía de Seguros», con domicilio en Barcelona, avenida 
Catedral, números 6 y 8, solicitando la ampliación de su ins
cripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el artículo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del


